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COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAM1ENTS5 y pREsTActoN DE sERvtctos. Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

coNTRATo DE ADQUlslclóN Y/o PREsrAcróN DE gERvtctos, euE 6ELEBRAN poR uNA pARTE ELGoBlERNo DEL DlsrRlTo FEDERAL A TRAVÉs DEL óRGANo PoLíTtco nomlÑrsrmivo eru ÁivÁnó
oBREGóN A QUTEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMñÁRA;u oer-dcÁcloñtiEÉREENTADA EN ESrEAcro PoR RENÉ ANToNto cRESpo DíAz, DrREcroR GENERA¡- óE Ápn¡iñÉiñÁi¡bñ, y poR LA orRA
MARTHA DELIA TREJO VEGA PARTE A LA QUE EN Lo SUCESTVO SE LE DENOMTÑAM CoMO "Ef
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONEs Y cLAUSULAs:

DECLARACIONES

I.. DECLARA'[A DELEGACIÓN'POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE ES uN ÓRGANO PoLfTtco ADMrNrsrRATrvo DEscoNcENTRADo DE l-A ADMtNtsrRActóN
PÚBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMIA FUNctoNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADo c, BAsE TERcERA;
FRAcclÓN ll DE LA coNsrtructóN poLfTrcA DE Los EsrADos uNtDos ivlrxlcnruos;1, ú
FRAcclÓN lll, 87 PARRAFO PRIMERo y rERcERo, 104, 105 y 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERo YTERcERo, 3, FRAccIÓN III, s, ro rnÁctIÓÑ
l, 11 PARRAFoS PR¡MERo y SEGUNDo .37, 38 y 3e FRAcctóN ir-ü, oe m leV óñ'eÁ¡.llCÁ ñü
ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 pARRAFos pRtMERo y sEGUNDo, 2, 3
FRAcclÓN ttt, 120, 12't, 122 tJlluo pARRAFo, ráz srs FRAcctóN t, tNbtso c y b-EMÁa
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINIsTRAcIÓN PÚBLIcA DEL
DISTRITO FEDERAL.

t.2'' QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 't-A DELEGACIóN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNro cREspo DíAz. outEN AcREDITA su pERSoNALtDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
ADMlNlsrRAclÓN, PoR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL DfA 0t DE ocrutCe óe zots.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRAccIÓN I Y ÚLTIMo PARRAFo Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DE
OCTUBRE. DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉC¡UII
OCTAVA EPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN AI-vRno oBREGÓN, DELEGÓ eÑeI_blnEcron
GENERAL DE ADMINISIRNCIÓru, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS coNVENIos Y coNTRAToS
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIoS coNTEMPLADos EN LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
SEA LICITACIÓN PIJBLICN, IruVITRCIÓN RESTRINGIDAA cUANDo MENoS TRES PRoVEEDoRES;
Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMAS ACTOS JURIDICoS DE cARAcTER ADMINIsTRATIVo o
DENTRO DE CIJALQUIER OTRA I¡¡OOIE; Y EN GENEML, TODOS AQUELLOS QUE SE
ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,
DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, coNFoRME A LAS DISPosIcIoNES LEGALES Y-
ADMINTSTRATIVAS APLICABLES. //\1
QUE REQUIERE DE Los BTENEs y/o sERvrcros oBJETo DEL eREsENTE TNSTRUMENTo. ¡\ I
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO =' #\
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTMTO.

OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

t.3.-

c.APSlt6-09/012

1.4.-

!.5.-

q

'}

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULo 28 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES

",,FARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA
-..,/ PRESUPUESTAL DE LA REQulstc¡ÓH ylo soltctruD DE sERvtcto, AUToRtzADA poR LA

:' " 
P!RE9CION DE RECURSOS FINANCIEROS; OUYAS CLAVES Y COMPROMTSOS 8E DETAT¡-AN ENN EL ANEX9.-PSS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON LASt" d Pág
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1.7.- EN LA FoRMALtzAclóN oel coNTRATo, EN t-A DETERMINAcIóN vRpLtcRctóN DE sANcloNES'

ESTA pRoHlBlDA cuALeulen ronun oe otscntut¡¡nclÓt¡, sEA PoR 4c_c|Ó^ry u outslÓN, poR

RM9NES DE 9RTGEN Érprco o''i¡nCro-ñÁi,'crñeño, Éono, DtscAPAc_lDAqr-c9ryqlclgf
bocrÁl, óo¡¡btctoNEs DE sALUD, Rerrorót't, optNloNEs, PREFERENCIA o IDENTIDAD SEXUAL

ó oe otñenó, ESTADo clvlu, npnntENcrA EXTERIoR o ÓunlouleR orRARttAloeR.

l.B.- euE pARAToDo Lo RELActoNADo coN EL pREsENTE coNTRATo, señRm coMo DoMlclLlo

EL uBtcADo EN CALLE {0, stN NúmEno, EseutNA AVENIDA cANARIO, coLoNlA TOLTEGA'

cóoleo posrAL 0ms0, oemcecléÑ-Áiúino oenEcóN, EN EsrA cluDAD oe n¡Éxlco.

II.. DECI.ARA "EL PROVEEDOR":

II.I.. QUE Es UNA PERso¡¡e rísIcI o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA coNFoRME A LA IeeIsuCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros oe loiñilricÁciOñ, ñscÁies, DE AcruActóru v nepReserurRctóN sE MUESTRAN EN

EL ApARTADo ,lcexemleó oel pnoúeeooR" DEL ANExo uNo DE ESTE coNTRATo.

n.2.- euE Los soclos DE SU REpREsENTADA; LoS MIEMBRoS DE LA ADMlNlsrRAclÓN oe LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL- OUE LABORA AL

sERvtcto oe Áoueirn, Ást colr¡o l-os cót¡vucEs DE ToDos ELLos No TIENEN LAzos DE

coNsANGUtNtDAD, Hl dr RTTNIDAD HASTA EL cuARTo cRADo, coN PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN l-AADMINISTRACIÓIt pUeLlCA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

córulréiOñ eñ er_ sERvtcto púallco, Nr sE ENcUENTRA lNHABlLlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURAIEZN, PON LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

Áñiüulos 8 FRAcctoNEs xut y xxn DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Los
sERVTDoREJ iÚ-eilóós, s9 FRAccloNEs I A LA xv y 39 Bls DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

coII¡IrÉ DELEGAGIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.

MARTHA DELIA TREJO VEGA

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSfl6{9/012

euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE el lnrículg oÉctmo rERcERo,, rnecclÓt'¡ ll lNclso
B, óE t-os u¡relmtENTos eARA LA pREsENrnclót¡ DE DEcLARAcIÓu oe INTERESES Y

MANIFESTACIÓT,¡ OC NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS

i;ú'állcm-oeü Áón¡iñls-rüctdN pOeLrcA DEL D¡srRtro FEDERAL v non¡ólooos QUE sE

bEñÁLAñ-, pñesexrn MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTM EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
g9RRESp9NDIENTES, Nt lNHABtLtrADo o sANctoNADo ?oR qA GONTRALORIR oenenRl oeu

DrsrRrro FEDERAL, poR LA sEcRETARTn-óe n rurucróru pt¡aurcR DE LA Rolr¡lt¡lstnRctótl ,
PI]BLIcA FEDERAL o AUToRIDADES coMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS EHTIONOES/
FEDERATTvAs o MuNtctPtos. 4
ASrMrsMo pARA 

'REVENTR 
y EVTTAR LA coNFrGUnRc¡ótt DE coNFltcro DE 

'NIEIFSE{ 0

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' t'*:-:lxoD?t
AcCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROC

VENTA, coMERcIALIzncIÓI'¡, RELAcIoNES PÚALICRS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A

TENER EN EL srculrr.rilÁño o HAN TENTDo EN EL úlrluo Rño, nrmclótt_ p_ensoNAl,

PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
puelrcos ANTEs señnuoos.

It.4.-

il.5

6ue cuerurn coN LA cApAclDAD, Eeutpo, HERRAMTENTAS, INSTAI-AcIoNES, REcuRSos
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASI COMO CON LA ORGANIZACIÓru SUTICIENTE PARA

2de12
CAPS/2o16

il.6.-

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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il.8.-

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPStl6-091012

euE pARA EFEcros DE Lo señnmoo EN EL nRrlcuto st últttr¡o pARRnro DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARAToDo Lo RELAcIoNADo coN EL PRESENTE CONTRATO, SEÑAI.A COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECTARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR I.A LEY DE ADQUISICIONES PAFLA EL DISTRITO

FEDERAL Y OCNNAS DISPOSICIONES APLICABLES.

I¡I.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE I..A PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO, ICSIÓI.I, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAs

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
b'el'eéÁóorÍl ios árerues y/o sERv¡ctos oBJETo DEL nREsENTE coNTRAro, cuYA oescRtpclóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN ELNEXO-$.

EN cASo DE euE Lo soltctrE ,,LA oelee¡ctóN', "EL PRovEEDoR" sE oBLIGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN

EN su coNJUNTo etzsit" (vEtNTlc¡Nco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR uAxt¡¡o DEL coNTMTo;
y sE ENCUENTREN EN EL MtsMo EJERctcto pRESUPUESTAL. Y QUE EL PREclo Y or¡¡As
coNDICIoNEs DE LoS B¡ENES Y/o sERVIcIoS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENDOSE

AJUSTAR LA GARANTíR oe cun¡pLIMIENTo DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA EN EL IRTícuIo 65 DE LA LEY DE ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MoDIFICACIÓI.I R I-os CoNTRATOS OCAENA CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS

LEGALES EN DoNDE coNsrEN DtcHAS MoDtFtcAcroNES srnAru suscRlros PoR Los SERVIDORES

PÚALICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL

cARco o FUNctoNES, DE AcuERoo m lnrícuLo 6z DE LA LEY DE ADQUIslcloNEs PARA EL DlsrRlroT
FEDERAL. 4Ar
sEGuNDA.- "LA DELEGAcIóN. pRcRnAR,,EL pRovEEDoR'poR coNcEPTo DE coNTRAenesrnctÓ{ )/l \

DE LA noouIsIcIÓN DE Los BIENEs Y/o PRESTNCIÓN DE SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTB/ \
coNTRATo, EL MoNTo rorAl, y EN su cASo Los MoNTos uAxlH,tos o rr¡lNln¡os QUE sE ESPECIFICAN

EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREctos srnAru FlJos Y EL IMPORTE DE Los
BtENEs y/o sERv¡ctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo senA tloutDADo A "EL PRovEEDoR"'
DENTRo DE Los zo olns xÁerles posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPTActÓru oe LAS FACTURAS

,¿e{atoavENTE REeutstrADAS, LAs euE sE ELABoRAnAT oe MANERA DESGLoSADA A NoMBRE DE:

;'

l}.**.
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1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTMN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, M

Contrato de Adqui¡lclón y/o Prectaclón de Servlclor

CAPS/16-09/012

de 12

DE SERVICIO EN CADA UNA DE LAS FACTURAS: OBLIGANDOSE .EL PROVEEDOR'' A ENTREGAR A LA
ERV|c|osGENERALES,LASFAcTUMSPARASUREVls|ÓN,

ASf coMo coprA DE LA(s) REMrsróN(Es) DE ENTREGA y FAcruRA(s) coN sELLo o FTRMA DEL
ALMACEN GENERAL Y/O AREA SOLIC¡TANTE SEGIJN CoRREsPoNDÁ. PARA sER INTEGRARLAs AL

ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BTENES, CUYAS CSACTERTSTTCAS y DTFERENCTAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CAIIDAD. \

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A
ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
"EL PROVEEDOR''; ESTC DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS
FISCALES.

CUARTA.. 'EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVIC¡OS'DELANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN I.AS INSTAI-ACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR', QUIEN TENDRA I,A OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECI.AMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE IJITIUO CASO "EL PROVEEDOR" TENDNA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL
O PARCIAL EN LA FECHAY LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN ELALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN', SE PODRAN REALIZAR PRUEBAS
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA DELEGACIÓN",
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUEBAS SERA
CUBIERTO POR 'EL PROVEEDOR" Y SE PMCTICARAN SOBRE CADA LOTE ENTREGADO. LAS
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR". ,//tSIN COSTO ALGUNO PARA'LA DELEGACTÓN". 

' { ,'LA DELEGACIÓN', PODRA RESCINDIR EL PREsENTE coNTRATo cUANDo DE LoS REsULTADoS DE f\ I
I.AS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERISTICAS Y I A
ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS. t/ \
PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTMS QUE EN sU cASo SEAN
SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE

ISICIÓN YIO SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PoDER DE "LA DELEGACIÓN',: EN cASo DE
RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS BIENES Y/O SERVIGIoS Y SERA MoTIVo DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ANCE SOIICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR

-|\o.

CAPV201 6
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SEXTA.. LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERAA PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓN
Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE'LA DELEGACIÓN',
PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENITE
CONTRATO.

SÉPTMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERA EL UNICO RESPONSABLE DE

LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN YTODO LO RELACIONADO
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN".

ocTAVA.. "EL PRoVEEDOR'NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFoRMES o CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR

ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN'.

NOVENA.. 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON I-AS DISPOS¡CIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN' O 'APL¡CACIÓN'' Y ENTREGA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO

ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIóN' SE EXIMIRA A 'EL PROVEEDOR" DE I.A RESPECTIVA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTAAPLIQUE. CUANDO'EL PROVEEDOR" HUBIESE
ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LOS S//GUENTES 10 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA EMISIÓN
DEL FALLO;
COI¡O I-NDOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL PERÍODO
ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS. MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
PARRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS,
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6I PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EV/
DtsTRtTO FEDERAL, EN CASO CONTRARTO PODRÁ SER CONSTDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DÉ/
PRESENTE CONTRATO. 'A n

DÉcrMA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pArRóN DEL pERSoNAL euE ocupÉX
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN'Y SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE \
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

|,-\ I r-

lrQ**\lAlvqro-
l\trylobregon
GOBENNO DREGACONAI 2|,I5 . 201 I

ctENTO) ANTES DEL r.V.A. pOR CADA DÍA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA |i/$AXIMA DE E|ITFEGA DE TAL

| *--" --A 
asinasaef

-ffime,TERcERl- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
'í/p¡a¡.EL DtsrRtro FEDERAL, LAS pARTEs EsTABLEcEN coMo pENA coNVENctoNAL poR RETRASo" o tNcuMpLlMtENTo EN LA ENTREGA DE LOS BTENES, EL TMPORTETEQUTVALENTE AL 1% (UNO POR
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MANEM QUE EL MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHAY HORA ESTABLECIDOS PARA
I.A PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL MISMO;
EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL
RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARAAL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA.
AL DfA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, SI SE IGUALA O SUPERA LA APLICACIÓX OEt PORCENTAJE
SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL,LA DELEGAaIÓN,, PaDRA RFsc,A,D,R EL coNTRATo s,'v
N1INGUNA RESPOTVSABTLIDAD; /,NFORMANDO POR ESCR/,TO AL qROVEEDOR AL DfA HABíL DE SU
RESCTSTÓA,.

DÉctMAcuARTA- EL (LAS) Aneetst souare¡trerst sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE supERVtsAR
Y VERIFICAR LA CALTDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BTENES y/O SERV|C|OS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O
SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS
OBLIGACIONES CONTMIORS C¡I EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A 'EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTo DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "I.A DELEGACIóN" PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR I.AS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CoNSIDERA QUE 'EL PRoVEEDoR"
HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO,
PODRA DECRETAR I-A RESCISIÓN DEL MISMO QUE OPERARA DE PLENO DERECHO SIN
RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN'.

"LA DELEGACIóN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACTÓN SE SEÑALAN:

1. St 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BTENES y/O SERV|C|OS DENTRO/
DEL PLMO SEÑALADO DEACUERDOA LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO YAú/
APARTADO ENTREGA DE BTENES y SERV|CIOS DEL ANEXO pOS. h Il\/

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LAY 
1

CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICIS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS \
EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI'EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

I 'EL PROVEEDOR'SUBCONTRATA. CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE coNTRATo, coN EXCEPCIÓN DE Los cASoS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

6de12
cAPS/2016

DISTRITO FEDERAL.
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EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS PORel RRrfculo sl t¡ttl¡¡o pAnRRro DE LA LEy DE pREsupuEsro y cAsro EFtctENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDEML PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
tNTERESES DE "LA oetececlón".

oÉclnne sÉprlma.- AMBAs PARTES coNVtENEN euE LA trnul¡tRc¡óN ANTtctpADA DEL pRESENTE
coNTRATo, LA susPENslÓru reupoml o DEFtNtlvA DEL MtsMo, yA sEA oe couÚ¡¡ ACUERDo, poR

6.

oÉcr¡ut ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVlE EN QUE "LOS ANEXOS'DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE IN .DEL PRESENTE coNTRATo, nsf couro
AeuELLos DocuMENTos DE cRnAcreR LEGAL FtcH.AS TECNICAS QUE TNVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIM 'To. ''"L
oÉclml NovENA.-AMBAS eARTES coNVTENEN EN euE orófuGnN süffiseruTtMtENTo AEFEcro_ DE
QUE ToDA LA tNFoRMActóN coNTENTDA EN EL eRESENTE coNTRATo v sqsÁr.rexos, seÁbg
NATURALEZA púsl¡cn, Y sEA DTvULGADAEN EL ponrAFse¡teruvÉr oE l,üÁ iieleéÁólo¡iüfe-
CONFORMIDAD coN el RRticul-o 14, FRAcc¡óru xxvlr DE LA LEy DE TRANSpAREruclnin-Cc-esü{-ü
lNronuRclót{ pLteltcn DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLUsróru oenoúrirn eñrnecnon óE rónrr¡n
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRRCIÓI.¡ DE ESTE INSTRUMENTO CON
CARACTER DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL pREsENTE.

vloÉslnnn.- Los DATos PERsoNALEs REcABADos senAru pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
noou¡slclÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN LosRRrlcut-os 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeufEs, l+ sEXtES y 14 sEplEs DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARA¡r¡, COI.ITORME A LA
NORMATIVIDAD vlcENTE, v PoDnAN sER TRANsMtlDos EN cAso DE REeuERl¡¡¡Eruros oFtctALES,
REALIZADOS PoR óRcnruos JURtsDtcctoNALES u óncnlros DE coNTRoL DE LA noulrursrnncléñpúallcn, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTTcAcToNES yAuDrroRrns, noer'iÁd ót'óiRÁS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS ONTOS ruO POOMN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES es neruÉ ANToNIo cREsPo oíIz, oIRecToR
GENERAL DE ADMINISTNNCIÓN Y EL DOMICILIO DONDE poonA EJERcER Los DEREcHoS DE AccEso,
REcrlFlcAclÓru, cRrucemctóru u oposrcrór.¡, nsf coMo LA REVocActóÑ óEaCóÑsgrurr¡r,lleruro ed
EL uBlcADo EN CALLE J0, slN NtJtr¡Eno, coL. ToLTECA, c.p. 011s0,DELEcRctóN Alvnno oenrcóN,
EN ESTA CIUDAD OE Ir¡EXICO, CORRESPONDIENTE A LA oFIcINA DE INFoRIr,IncIÓN pugl-Icn DIEsiE
ÓncRruo pourlco ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@omait.com, pAGtNA WE e, *r*,.ááo.,iói.rr,7E{l5276-6827. tf,,

f \ I
EL INTERESADO PODRÁ OIRICINSE AL INSTITUTo DE AccEso A LA INFoRrr¡ncIÓI.¡ pÚeLIcn orl 

. 
T

DISTRITO FEDERAL, DONDE RTCIEIRA NSTSONÍn SOBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY oE/ \pnorecclóN DE DATos pERSoNALEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL o nf rer-groño' soio--¿oáoí \

CORREO elECtRÓutCO: datos.oersonales@infodf.orq.rmo EN LA pAClt'tR www.infodf.orq.mx.
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ucÉsIu¡ PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

É¡eóÜóié¡¡ óE-LAS oBLIGAcIoNes oenvnDAs DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JuRtsorcctór.¡ DE Los inreul¡nLes cottlpEieNTEs DE LA C¡UDAD oE uÉxtco,
RENUNcIANDo A cuALeurER FUERo oue Fon nnzóu DE su DoMtctLto PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENID-O.,.-EFEC.TOS- I..Fy,ERZA LEGAL DEL

pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN eN cuÁrño rANTos oe coÑronMlDAD eru AlvRRo oaneoÓNl,

brÜ-Ono-oE ltrexóo, ÁiOS TRETNTA (eo) oins DEL MEs DE SEPTIEMBRE DE 2016.

com¡rÉ DELEGAc¡oNAL DE ADQulslcloNEs
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC]ON DE SERVICIOS.

MARTHA DELIA TREJO VEGA

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSrl6-09/012

'EL PROVEEDOR"

""J
_,¿
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ANEXO UNO

DE GOB¡ERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 39 FRACCIONES XXVII, XXXI, XXXII, XXXIII, LI¡, LIII, LVII, DE

LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLTCA DEL DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 27INCISO C, 28

PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO, 5¿I FRACCION X Y 63 FRACC¡ON I DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL

MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL PARQUE VEH]CULAR DE LA DELEGACION ALVARO OBREGON

MARTHA DELIA TREJO VEGA

nepnnncñu mecA¡t¡tce É¡,1 G-=-ii=-riAL DE AUTOMOVILES Y
CAMIONES

NO APLICA

q

"¡
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ANEXO DOS

5,019,u)0.00

PARQUE VEHICULAR DE IA
oeteoncóN Aweao oaaeoóN eue
COMPRENDE UNIDADES
VEHICULARES, MOTOCICLETAS,
CUATRIMOTOS Y MAQUINARIA, PARA
EL PERIODO DEL 01 DE OCTUBRE AL
31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y/A
AGOTAR SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL.

SERY.

MONTO MINIMO
coM I.v.A (160/0)

UN MILLON TRES MIL SE'SC'E'\|rOS PESOS OONN M.N.

ctMco MiLLoNES DrEctocHo trfrl pEsos 0an00 M.N.

CON EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR
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ANEXO TRES

PRaPUESTA EcoNÓMIcA, DE AaUERDI AL ARTÍaULI ss, pAqRATO TERCERO DE LA LEY DEADQUISTCIOA/Eg
zARA ELDlsrRrro FEDERAL. u cann¡¡rle DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVEnA o c¡t¡ceunÁ

EN CASO DE NO PRESENIAR tE AENE¡TITÍE DE CUMPLIMIENTO DEL CONTPí/'TO EN TIEMPO
pRovEEDoR peaoenA A FAvoR DE u coNVocANTE LA ennnurle coRRESpoNDtENTE A LA SERIEDAD

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PER¡ODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLIcAcIÓH oe u cennNrfn DE cUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR,' OESERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERT¡FtcADo poR UNA tNsrrucróN BANcARTA LEcALMENTE AUToRtzADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLzA DE FtANzA EXeEDIDA poR UNA tNsTtructóN LEGALMENTE AUToRTzADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo cARArurlR oe cuMpLtMtENro oeaeRÁ EXPEDTRSE A FAVoR DE LA
secneÍ¡nfI DE F¡NANZAS DEL DISTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A.. A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLIGACIoNES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR t-A opctóru B), EN LA ReoRcclón DE LA FtANzA, TNDEPENDTENTEMENTE DE l-As
oeuAs ESTIPULACIoNES QUE CoNTENGA. se oeaeRAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FTANZA sE oroRGA eN rÉnnalHos DE ESTE coNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TENN¡IUC¡ÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IUTOTTIAT¡CIMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DTCHA PRORROGA O ESPEFA.

A.3. "LA lNsnruclór.¡ lnlHz¡DoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ¡nrículo tts
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¡ecuctóH EsrABLEctDo EN Los ¡Rrículos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y t28 DE LA
LEY DE INSTITUC]ONES DE FIANZAS EN VIGOR''.

A.4. "LA pRESENTe elmxrh pARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo retoRÁ vtGENctA DURANTE LA
SUBSTANCIAcIÓT.¡ oe rooos Los REGURSoS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE

sE DtcrE nesol-uclóN DEFtNlnvA poR AUToRIDAD GoMpETENTE, Y sóLo poonÁ sen cANCELADA
MEDTANTE EscRtro ExpEDrDo poR LA olRecclóx DE REcuRSos MATERIALES Y sERvlclos
GENERALES DE LA DELEGIc¡óI¡ Álv¡no ognEGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA
cuupltDo coN Los rÉnn¡lruos EsrtPULADos EN EL coNTRATo".

Página
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